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FECHA 25/06/2024 N° DE COMISIÓN 6 

 
NOMBRE DEL FUNCIONARIO O 
CONTRATISTA: 

WESLIN JAMES MOSQUERA PALACIOS 

TIPO DE VINCULACIÓN: Contratista (Prestación de Servicios) 

DEPENDENCIA: SUBDIRECCION DE PROYECTOS 

 

DE MANERA ATENTA INFORMO QUE CUMPLÍ CON LA COMISIÓN O DESPLAZAMIENTO ASIGNADA EN LOS 

SIGUIENTES TÉRMINOS: 

COMISIÓN/ AUTORIZACIÓN DE 
DESPLAZAMIENTO 

INTERIOR X EXTERIOR  

RUTA Y FECHAS DE COMISIÓN O AUTORIZACIÓN DE DESPLAZAMIENTO: 
 

 
 

DESDE  HASTA  

RUTA 
DD MM AA  DD MM AA  

            

25 06 24  28 06 24  BOGOTA – QUIBDO – MEDIO BAUDO – QUIBDÓ 
– RIO QUITO- QUIBDÓ - BOGOTA 

        

         

        

         

        

         

 

OBJETO DE LA COMISIÓN Y/O AUTORIZACIÓN DE DESPLAZAMIENTO 

• Visita a Puerto Meluk, cabecera municipal de Medio Baudó-Chocó, con el fin de realizar visita de obra del 
proyecto denominado "CONSTRUCCIÓN SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y PTAR EN PUERTO 
MELUK, MUNICIPIO DE MEDIO BAUDÓ, DEPARTAMENTO DEL CHOCÓ", validar avances y definir ruta de 
trabajo con el ejecutor PDA CHOCO. 
 

• Unión Panamericana: Reunión presencial con Aguas Del Chocó S.A ESP con el fin de revisar cronograma 
de actividades e inicio del componente de profundización del CUR 1339-2023 - Unión Panamericana. 

 

• Lloró: Reunión con Aguas del Chocó - PDA CHOCO PARA definir junto con el ejecutor los lineamientos 
para la contratación del componente institucional del CUR 1355-2023, y poder establecer fecha de inicio 
del proyecto SCALL. 
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• Segunda visita de seguimiento a Villa Conto, corregimiento del municipio de Rio Quito en conformidad a 
segunda visita al proyecto denominado "OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO, CONSTRUCCIÓN 
DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE, CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO 
Y CONSTRUCCIÓN DE LA FASE I DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES EN EL 
CORREGIMIENTO DE VILLA CONTO MUNICIPIO DE RIO QUITO – CHOCÓ" 

 

INFORME DE COMISIÓN Y/O AUTORIZACIÓN DE DESPLAZAMIENTO 

Desarrollo o reseña de los principales temas abordados: 

 

Dia 26 de junio de 2024 

Municipio Bajo Baudó – Proyecto: CONSTRUCCIÓN SISTEMA DE ALCANTARILLADO 

SANITARIO Y PTAR EN PUERTO MELUK, MUNICIPIO DE MEDIO BAUDÓ, DEPARTAMENTO DEL 

CHOCÓ 

ESTADO: EN EJECUCIÓN 

AVANCE FÍSICO: 10% 
 

El día martes 25 de Junio de 2024, se realizó visita de obra en el municipio de Medio Baudó, con 

presencia del Arquitecto Weslin James Mosquera Palacios, contratista del ministerio de vivienda ciudad 

y territorio, el ingeniero Alex Enil, apoyo a la supervisión por parte del PDA en calidad de ejecutor y la 

social designada por PDA, Yurledis Ramirez. 

 

El arquitecto Weslin James indica primero se hará visita a lo ejecutado a la fecha, posterior a ello se 

realizará reunión de socialización con lo evidenciado en obra, de esta manera se empezó con el recorrido 

previsto, generando gran preocupación para este MINISTERIO debido a que lo ejecutado a la fecha no 

cuenta con buenas practicas técnicas. PDA manifiesta realizó observaciones a contratistas pero que a 

momento no fueron atendidas.  

 

Se realizó seguimiento a las cajas y MH instalados, evidenciando irregularidades en el vaciado y 

desencofrado, donde claramente hay falencias estructurales, y gran cantidad de cajas no cuentan con 

tubería, dando a entender se deberá romper a futuro para instalarlas, generando posibles afectaciones 

estructurales del elemento, de igual manera no se evidenció señalética o cerramiento a elementos que 

fueron construidos hace 1 mes aproximadamente y ya evidencian grandes deterioros, es evidente 

encontrar insumos de obra como formaletas y acero expuestos en la calle, no están siendo guardados 

debidamente. 

 

Evidencia fotográfica: 
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Fuente: fotos tomadas en Puerto Meluk, cabecera municipal de Medio Baudó, por el equipo de seguimiento del MVCT- cajas 

 

 

 

 
Fuente: fotos tomadas en Puerto Meluk, cabecera municipal de Medio Baudó, por el equipo de seguimiento del MVCT - cajas 
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Fuente: fotos tomadas en Puerto Meluk, cabecera municipal de Medio Baudó, por el equipo de seguimiento del MVCT - MH 

 

 

 

   
Fuente: fotos tomadas en Puerto Meluk, cabecera municipal de Medio Baudó, por el equipo de seguimiento del MVCT - MH 
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En este sentido se puede evidenciar que no solo existe una mala ejecución en los elementos de cajas y 

MH sino que también se puede evidenciar, no hay un orden en la obra, siendo un riesgo para los 

habitantes del municipio que transitan constantemente por el área de trabajo y no se cuenta con 

señalética, cerramientos o elementos que eviten un accidente. 

 

Se pudo determinar que contratista de obra tiene dos depósitos donde albergan material, pero estos 

depósitos no están siendo empleados para salvaguardar los elementos como formaletas, hierros y demás 

elementos importantes, de igual manera no se evidenció oficina o campamento de obra e interventoría, 

ni oficina para atención al público. 

 

 
Fuente: fotos tomadas en Puerto Meluk, cabecera municipal de Medio Baudó, por el equipo de seguimiento del MVCT- depósitos 

 

Se informa que, al momento de realizar la visita y seguimiento al proyecto, no se evidenció personal de 

interventoría, como tampoco a un director de obra, evidenciando que los dos frentes de trabajos estaban 

siendo liderados por un maestro de obra que al no estar presente en el área imposibilitó consultarle 

sobre el estado de avance. Se pudo evidenciar la falta de seguridad de los trabajadores, pues la gran 

mayoría se encontraban sin indumentaria de obra, como cascos, guantes o zapatos industriales, siendo 

esta una situación grave, debido a la exposición que presenta el personal de trabajo ante posibles 

accidentes. 

 

Evidencia fotográfica: 
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Fuente: fotos tomadas en Puerto Meluk, cabecera municipal de Medio Baudó, por el equipo de seguimiento del MVCT- obreros 

sin indumentaria 

 

Se anexa listado de asistencia: 

 
Conclusiones y recomendaciones: 

 

Lo evidenciado en el seguimiento de obra genera una alerta para este MINISTERIO, teniendo en cuenta 

el proyecto tiene una inversión total de $ 18.017.741.178 de los cuales $ 16.247.825.542 son aportes 

de la nación, y no se puede constatar la inversión adecuada de los recursos por partes de los contratistas, 

entendiendo varios elementos construidos a la fecha cuentan con una mala ejecución, y PDA manifiesta 

no serán recibidos.  
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Varios elementos construidos cuentan con una ubicación no contemplada en los diseños iniciales por los 

que el contratista deberá dar una explicación técnica, aún más cuando PDA en calidad de ejecutor realizó 

un anticipo a contratistas correspondiente al 30%. 

 

No se percibe una organización en la dirección del proyecto, y al no contar con presencia de interventoría 

ni director de obra no hay un garante que lo restante se pueda ejecutar de manera idónea, y es 

responsabilidad de PDA en calidad de ejecutor garantizar la buena ejecución del proyecto, hacer un 

seguimiento oportuno y tomar decisiones determinantes ante casos como los que se vienen 

evidenciando. 

 
Nota: Se ha socializado frente a las entidades territoriales, beneficiarios o partes interesadas los canales 
habilitados para acceder a los planes, programas y/o proyectos del MVCT y la no existencia de tramitadores y se 
exhorta a denunciar a las entidades pertinentes en caso de ocurrencia. 

 
EL PRESENTE DOCUMENTO SE ENTIENDE COMO ACEPTADO POR LAS PARTES EN LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS POR LA 
ENTIDAD, EN EL ROL DEL COMISIONADO AL CARGARLO EN LA PLATAFORMA TECNOLOGICA DISPUESTA PARA LA GESTIÓN DE 
COMISIONES Y APROBADO EN ESTA MISMA POR EL JEFE INMEDIATO. 

 

ANEXOS  

PASABORDOS SI 

SOPORTES DE GASTOS DE VIAJE 
(SI APLICA) 

N/A 

OTROS ANEXOS (SI APLICA) N/A 

 
Nota: En cumplimiento de la Ley 1581 de 2012 y el Decreto 1377 de 2013 y las demás normas que los 
modifiquen, adicionen o complementen, le informamos que usted puede conocer la Resolución 0783 de 2021 
"Por la cual se adopta la Política de Tratamiento de los Datos Personales" del Ministerio de Vivienda, Ciudad y 
Territorio, a través del siguiente link: 
https://www.minvivienda.gov.co/sites/default/files/normativa/0783_2021.pdf 

 

https://www.minvivienda.gov.co/sites/default/files/normativa/0783_2021.pdf

